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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.
De conformidad  con lo establecido en la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional así como la legislación  educativa aplicable, los estudiantes de la Universidad Motolinía del Pedregal que cursen estudios de  licenciatura deberán prestar su Servicio Social como requisito previo para la obtención del título profesional correspondiente.

Artículo 2. Denominamos Servicio Social al conjunto de actividades que realizan tanto la Universidad como los Universitarios para resolver algunos problemas y  satisfacer algunas necesidades sociales de México.

Artículo 3.
El prestar el Servicio Social tiene los siguientes objetivos:

I. Orientar las actividades de los Universitarios para mejorar, con proyectos concretos, algún aspecto de las empresas productoras de bienes y servicios;

II. Extender los beneficios de la ciencia, la técnica y la cultura a la sociedad mexicana;

III. Propiciar un vínculo directo entre universidad y realidad;

IV. Facilitar al sector empleador la observación de aquellos posibles candidatos para ser contratados gracias a su capacidad, responsabilidad y preparación;

V. Colaborar gratuitamente en proyectos específicos relacionados con su carrera, a fin de aumentar su experiencia y brindar sus conocimientos, actitudes y habilidades;

VI. Desde el punto de vista académico. Que los alumnos de licenciatura, se enfrenten al campo laboral y conozcan la importancia de su profesión en la transformación de nuestro País y, 

VII. Desde el punto de vista social. Que los alumnos desarrollen una conciencia de solidaridad y compromiso con la sociedad, a través de la prestación de un servicio a la misma.

Artículo 4.
La prestación del Servicio Social tiene carácter obligatorio, y es   requisito indispensable para obtener el título de licenciatura en la Universidad Motolinía del Pedregal y para obtener la cédula profesional.

Artículo 5.
Las labores realizadas por los estudiantes de la Universidad como Servicio  Social, deberán tener relación directa con la formación académica y  humanística adquirida durante el desarrollo del plan de estudios de la  licenciatura correspondiente y estar dentro de los programas autorizados por la Institución.

Artículo 6.
Los prestadores del Servicio Social no tendrán la categoría de trabajadores, ni percibirán salario alguno.

Artículo 7.
La duración del Servicio Social no será menor de 480 horas en un tiempo de seis meses, ni mayor a dos años, de acuerdo con las normas jurídicas aplicables a la materia.

CAPÍTULO II

DE LOS PROGRAMAS

Artículo 8.
La prestación del Servicio Social estará sujeta a los programas que se establezcan en la propia Universidad.

Artículo 9.
La Universidad Motolinía del Pedregal supervisará el cumplimiento adecuado de los programas de Servicio Social y evaluará su correcto  desempeño, de acuerdo a los fines del logro de sus objetivos y de la certificación ante la autoridad correspondiente.

Artículo 10.
Los Directores de la Escuelas, así como los grupos estudiantiles reconocidos formalmente en la Universidad, podrán proponer a la Rectoría programas para la prestación del Servicio Social.

Artículo 11.
Los programas deberán contener:  
I. Denominación; 

II. Justificación;

III. Objetivos generales;

IV. Objetivos específicos;

V. Beneficios;

VI. Número de prestadores;

VII. Formación profesional requerida;

VIII. Tiempo y lugar;

IX. Escuelas participantes;

X. Autoridades directamente responsables y,

XI. Criterios de evaluación.

CAPÍTULO III

DE LOS REQUISITOS

Artículo 12.
Para la realización del Servicio Social se requiere:

I. Que el Alumno haya cubierto, al menos, el 70% de los créditos académicos del plan de estudios de su carrera, para poder iniciarlo; 

II. Que el Alumno presente en tiempo y forma la solicitud para la realización del Servicio Social;

III. Que el servicio social tenga una duración mínima de 480 horas y sea realizado de manera ininterrumpida en un plazo no menor de seis meses ni mayor de dos años;

IV. La autorización del Departamento de Servicios Escolares y, 

V. La autorización de la Dirección Académica.

Artículo 13.
La solicitud para la prestación del Servicio Social deberá contener:

I. Datos generales;

II. Datos académicos;

III. Licenciatura en la que el alumno se encuentre inscrito y, si es egresado, la licenciatura que haya cursado;

IV. Indicar el programa en que se desea participar;

V. Los días y horario disponibles para la prestación del servicio social;

VI. La firma del interesado y, 

VII. Los demás requisitos que establezca el Departamento de Servicios Escolares.

Artículo 14.
La solicitud a la que se refiere el artículo anterior, deberá acompañarse con la constancia oficial que avale el cumplimiento de los respectivos  créditos académicos de licenciatura.
Artículo 15.
Durante la prestación del Servicio Social, el alumno deberá ajustarse a los procedimientos, informes y evaluaciones que indiquen las normas complementarias aplicables al caso, así como lo estipulado por el organismo en el cual se efectúe. La Universidad Motolinía del Pedregal le proporcionará, en el ámbito de su competencia, el apoyo necesario para   realizar cabalmente esas actividades.

Artículo 16.
Los estudiantes que sean trabajadores de la Federación o del Gobierno del Distrito Federal, no estarán obligados a prestar ningún Servicio Social distinto al desempeño de sus obligaciones laborales.

CAPÍTULO IV

DE LOS TRÁMITES Y  EL PROCEDIMIENTO

Artículo 17.
Para obtener la autorización que le permita cumplir con el Servicio Social, el interesado deberá acudir al Departamento de Servicios Escolares y en la Dirección Académica con la solicitud  que cumpla con los requisitos.

Artículo 18.
El titular del Departamento de Servicios Escolares, deberá resolver al interesado sobre su inscripción al programa solicitado.

Artículo 19.
En caso de negativa, el Departamento de Servicios Escolares deberá notificar al interesado la resolución correspondiente y, por otra parte, brindarle orientación con el fin de que se inscriba en otro programa.

Artículo 20.
En caso afirmativo, el  Departamento de Servicios Escolares deberá  notificar al interesado la resolución y extenderle la carta de presentación correspondiente.

Artículo 21.
Para los efectos del artículo anterior, el interesado personalmente deberá hacer entrega de la carta de presentación a la autoridad responsable de la  Institución en la que se realizará el Servicio Social, en un plazo no mayor a  cinco días hábiles, a partir de la fecha de su expedición.

Artículo 22.
Por su parte, el prestador del Servicio Social deberá obtener una carta de aceptación y remitirla al Departamento de Servicios Escolares, en la que hará constar:

I. El nombre del prestador del Servicio Social;

II. El programa en el que participará;

III. Las actividades que deberá realizar;

IV. El horario asignado;

V. La fecha de inicio y de terminación del Servicio Social;

VI. La fecha de expedición de la carta de aceptación y, 

VII. La firma del funcionario que la extiende.

Artículo 23.
El Departamento de Servicios Escolares al recibir las cartas de aceptación de los prestadores del Servicio Social, abrirá expedientes personalizados para dar el seguimiento correspondiente.

CAPÍTULO V

DE LAS OBLIGACIONES

Artículo 24.
Los prestadores del Servicio Social de la Universidad Motolinía del Pedregal tendrán las obligaciones siguientes:

I. Aplicar los conocimientos adquiridos en la Universidad, de conformidad con los principios y fines establecidos en el Ideario;

II. Asistir puntualmente a la realización del Servicio Social, cumpliendo con las actividades asignadas en los horarios y fechas establecidos;

III. Entregar al Departamento de Servicios Escolares un informe a las 240 horas, detallando las actividades realizadas en la prestación del Servicio Social hasta esa fecha;
IV. Presentar al Departamento de Servicios Escolares, una vez concluido el Servicio Social, un informe de las actividades realizadas y, 

V. Entregar al Departamento de Servicios Escolares la carta de terminación del Servicio Social.

Artículo 25.
Los informes y la carta a que se refieren las fracciones III,  IV y V del artículo anterior, deberán estar firmados por el interesado y por el funcionario responsable de la institución en donde se realiza el Servicio.

Artículo 26.
Para acreditar la terminación del Servicio Social se requiere:

I. Cumplir con las obligaciones a que se hace referencia en el presente Reglamento y, 

II. Entregar la carta de terminación del Servicio Social al Departamento de Servicios Escolares. 

TRANSITORIOS

Artículo Primero.        

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Rectora del campus.

Artículo Segundo.        

El presente Reglamento de la Universidad deroga a los anteriores.
México D.F., a 14 de Octubre de 2007.
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